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Inquietudes del Sr. Al-
calde de Chillán sobre la 
Ley N2 18.059 y la auto-
nomía municipal. 

SANTIAGO, 

2 JUN 113  

DE 	MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

A 	: SR. JEFE DEL GABINETE PRESIDENCIAL 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

El artículo 107 de la Consti-
tución Política de la República de Chile, en su inciso final, 
dispone que "los municipios y los demás servicios públicos exis-
tentes en la respectiva comuna deberán coordinar su acción en 
conformidad a la ley". 

Por su parte, la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Bases de la Administración, en el inciso 
segundo de su artículo 52, consagra el mismo principio de la 
coordinación y unidad de acción entre los órganos que la inte-
gran. 

Dentro del concepto anterior 
es que debe entenderse la autonomía de las corporaciones munici-
pales que consagra el inciso segundo del mismo artículo 107 del 
texto constitucional. 

efectuarse la 
caso son las 
tículo 32 de 
Ministerio la 

Las leyes bajo las cuales debe 
coordinación a que alude la Constitución, en este 
números 18.059, ratificada y precisada por el ar-
ia Ley N2 18.290, de Tránsito, que confirieron al 
calidad de autoridad nacional en esa materia y la 

propia Ley de Municipalidades, N2 18.695, que consagró en defini-
tiva la subordinación municipal en el tema respecto del ministe-
rio especializado. Todas estas disposiciones confirman la nece-
sidad de coordinación entre la autoridad central y las municipa- 
lidades, bajo la rectoría de aquél. 	Especial relevancia reviste 



G 	MOLINA VALDIVIESO 
- 1 nis'kr)9, de Transportes 

y Tei.,-14omunicaciones 

I  .1:i 7 11 4") 

el artículo 32 letra a), en concordancia con el 42 letra b) y el 
22 de la última Ley citada, porque se encuentran en el cuerpo de 
disposiciones que, además de ser el de más reciente dictación, es 
el conjunto orgánico de normas especialísimas aplicables a las 
corporaciones comunales. 

En la comprensión anterior, no 
es dable sostener que la acción ministerial pueda llegar a vulne-
rar la autonomía municipal ya que, en cada caso, han de primar la 
obligación básica de coordinación entre entes de la Administra-
ción, que es de origen constitucional, recogida por la Ley de 
Bases antes citada, y la calidad de autoridad de tránsito que 
reviste este Ministerio por reconocimiento de las leyes números 
18.059, 18.290 y 18.695, también referidas. 

Por otra parte, frente a la 
solicitud alcaldicia instando por la modificación de la Ley N2 
18.059, este Ministerio estima inconveniente acceder a tal reque-
rimiento porque significaría cercenar a la autoridad nacional y 
permitir que en gran cantidad de comunas pudieran adoptarse medi-
das diferentes por interpretaciones o disposición distinta frente 
a normas generales, lo que podría acarrear confusión en un tema 
de gran sensibilidad y un retroceso, doblemente trascendente por 
el elevado desarrollo del transporte y del parque automotriz, que 
se vive en el presente. 

Saluda atentamente a Ud., 
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Jefe de Gab. 
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Asesor Presidencial 
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MAT. : Remite copia carta. 

SANTIAGO, 	2 8 MAYO 1993 

DE 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	SR. MINISTRO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

DN. GERMAN MOLINA VALDIVIESO 

Para su conocimiento, adjunto a Ud. fotocopia de 

ORD.S.M. Nº 853, enviado a S.E. el Presidente de la República por 

el Sr. Alcalde de Chillán, don Mario Arzola Medina, quien plantea 

su inquietud, respecto de disposiciones de la Ley Nº 18.059, 

delegadas por el SEREMI de Transportes de la VIII Región. 

Agradeceré a Ud. se sirva informarnos al respecto. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

1 

CHC/NRB/imr. 

DISTRIBUCION  
Sr. Ministro de Transportes 
Archivo Presidencial 
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en SEREMI de Tnamponted que vu/ne 

CHILLAN, 1.1 7 MAY 1993 

DE : ALCALDE DE CHILLAN 

A : EXCELENTISIMO SR. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AVLWIN AZOCAR 
SANTIAGO 

Se ha necepcíonado en e3ta Munícípa/ídad, documento 6eñalado en e/ Ant. 
a), medíante e/cua/ e/ Sk. Secnetatío Regíonal Míní6tekíal de Tkampok 
tu, adjunta paka conocímíento, Ruolucíón N° 42, del Míní6texío dE 
Tkanookte3 y Te/ecomunícacíone3 que delega 6acultadm de /a Ley 
N° 18.059 en matekía de tkán6íto pablíco en lo6 nupectívo3 Seenetanío3 
Regíonale6 Míní3texía/e3. 

En el ejetcícío de uta3 lacuttade3 delegada6, e6t06 6uncíonakío6 páblí 
co3,99odkán, medían-te ke3otucan lundada, dejan. 3ín e/ecto /a3 ke3o/ucíj 
ne3 	o medída6 adoptada 6 pok la6 autokídade6 comuna/e3 y, en 3u ca3o,- 
dí3ponek /a3 que debekán keemp/azak/a3. 

El Honokable Concejo Munícípa/ tomó conocímíento de e6ta Cíkcweak en 3e 
6íón okdínakía de lecha 11 de mayo pkftímo pasado, y ha comídetado dI 
extkema gkavedad uta dípoíeíCin que a juícío de lo6 Señoke6 Conceja 

vu/nena la autonomía munícípat, pon lo que adoptó e/ acuenda 
unáníme de díkígík6e a 3u Exce/encía, paka 6olícítakle la modí6ícacílin 
de dícha nokma legal, debído al canácten tajante y penentotío con que 
lue kedactado, lo que 3e contkapone con el 6entído del aktículo 101 de 
la Con3títucíón Paítíca de /a Repab/íca, que con3agka /a autonomía mu-
níeípa/ y que, a/ kupecto di3pone en 3u íncí6o lína/ que "Lo3 munící-
pío6 y demás 6ekvícío6 pablíeo exíótente3 en /a kupectíva comuna debe 
kan cookdínak  at. accíón en conlokmídad a /a Ley". 

Sa/uda muy atentamente a 3u Exce/encía. 

GTALID,40  
/70 

RI9RZOLA MEDINA 
Abogado 

4.1,/A1 	e de Chítlán 

MAM/VSL/vmcc.- 	 4/cAt,o 
DISTRIBUCION  : EXCelentíAíM0 SA. Rem.denx de /a Repablíca, Sk.Míní6tko de 
Tnamponte3 y Tetecomunícacíone3, Sk.Pkedídente ,del Senado, Sk.SEREMí de 
Tkampokte3 y Te/ecomuníc. VIU.Regan, See.Coneejo Munícípat, Muokía Jun 
díea, 01. de Pan-tu, Akchívo Alcaldía. 
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Ant. 93/12666 - 93/10661 

CBE. 93/10661 

Santiago, 2 de junio de 1993 

Señor Alcalde 

Don Mario Arzola Medina 

I. Municipalidad de Chillán 

Chillán  

Estimado señor Alcalde: 

Me refiero a su ORD. 853 del 17 de mayo 

pasado relativo a su inquietud sobre las disposiciones de la Ley 

N2 18.059, delegadas por el SEREMI de Transportes que vulnera 

autonomía municipal. 

Al respecto, adjunto remito a Ud. copia del 

informe que al respecto, nos ha hecho llegar el Sr. Ministro de 

Transportes y Telecomunicaciones. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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